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^108 Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
pimientos de la provincia. Año 50 ptae. 
jjemás: WlFe 15 semostre so » 60 »
^jero: > 22*50 » 45 > 90 >

«Mripeionee. cuyo pago ce aítlawtaio, se eo- 
ít ea 1® SubiireccW» d«l Hoipido Provincial, 
,6 dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
- ¿eberá dirigirse toda la correspondencia admi- 

referente al Bo l it ím .
i ¿ feera podrán hacerse remitiendo el importe 

postal o Letra de fácil cobro.
'.lartu que contengan valores deberán ir certil- 
¿. dirigidas a nombre del citado Subdirector. 
•- limeros que se reclamen después de transcu- 
L-stro dias desde su publicación, sólo se ser-

PESCIOS Di 5 LOS ANUNCIOS
iíalíwoi por caía palabra. Al csieís&i

nador, por oficio; exceptuándose, según está pr»ve= 
nido, Ue del Zxctno. Sr. Capitán general de la Regióa.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplBS 
del Bo l it ím respectivo como comprobante, eiendo di 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ajem-

El BoneTÍw Osiciat w halla de venta en la X»»- 
jrrenta del Hoeplcio.

seBOLETIN OFICIAL3eras
irá
otes, y
eran

r de Ies

mbre
3 
io,

DELA PRDVINCIADEZAKA60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

uliyei obligan en la Península, islas adyac. ms , Canarias y te-
. tfMde Africa sujatos a la legislación peninsular, a los veinte días 

”" npomnlgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

AL diipoFiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Mia desdo que so publican oficialmento on ella, y desde cuatro 
l«puéB para loa demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que loa señorea Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el aitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ’M^jo su máe estrecha responsabili
dad, de conservar los números de í-te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final

L

MÍSIÓS ■ 
ídida si

PARTE OFICIAL
nbr6 y 1M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
liaQti.-1 "sDoña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

Asturias e Infantes y demás personas de la Augus-capitel
CÍO068 5eal Familia continúan sin novedad en su inrpor-
g veic'- ce salud.

4.200, -
(Gaceta i diciembre 1927).

3.053, 
4.226.
3.332,
3.334.

SECCIÓN FRIMERA

4.19b
4.361.;
3.202, 
3.796,
4,11'.

Residencia del Consew de Ministros
EXPOSICION

Reducidas considerablemente las ne- 
i?1!68 índole puramente militar a que 

- atender con sus productos la Fábri- 
Lbienal de Toledo, se ha procurado apli- 

(ol^ ¡¿ •as industrias de paz sus elementos de 
de í1,llOc^n» tanto para remediar la crisis obrera, 

del líente a la regularización de los trabajos 
Líd 3: S. ®s> como para dar vida propia a un es-

3.10M
1705, ■'. ? de4.^

de

-eiiita ■^lento fabril de tan brillante historia ' 
^^dustria oficial española.
3este fin se inicióla fabricación de ins-

en la actualidad una perfección en el producto 
tan acentuada como cualquiera otra nacional o 
extranjera.

Estos resultados aconsejan que el Gobierno 
de V. M. preste su cooperación al mejor éxito 
de esta nueva forma de actividad de la Fábrica 
de Toledo, otorgándola la preferencia con re
lación a la producción extranjera y dentro de 
Jas condiciones usuales, pero en concurrencia 
con la producción privada nacional, para el su
ministro de instrumental quirúrgico a todos los 
establecimientos que dependen del Estado, 
mientras lo consiéntanlas capacidades produc
toras o no lo impidan excepcionales circuns
tancias, reservando al Comité regulador de la 
Producción industrial la facultad de normali
zar los precios de ambas industrias, oficial y 
privada, relacionándolas de modo que ni una 
ni otra resulten perjudicadas.

Fundando en estas consideraciones, el Pre
sidente del Consejo de Ministros, que suscribe, 
tiene el honor de someter a la sanción de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de noviembre de 1927.— Señor: 
A L. R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneja.

e
■r,

¿enta* Quirúrgico con notoria fortuna, adap- I 
objeto el material y personal con

i mbrica contaba, dotándola do los ole- ¡
c.Omplem ntarios indispensables y del I

REAL DECRETO
Núm. 1,969.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Todos los establecimientos de-

- ______ _____  r-- — —pendientes del Estado que deban adquirir ins-
la nueva labor, habiéndose logrado i trumental quirúrgico se surtirán del mismo en

ílai 1eDf° ^cnico requerido por la espe- I 
(IR 19 nuniTa loKni» Ei a Kí ¿n rl nan Iz-irmarin
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la Fábrica Nacional de Toledo o en la produc
ción nacional privada, y sólo cuando estas in
dustrias no fabriquen los modeles requeridos o 
no puedan suministrarlos en el plazo que en 
cada caso se estime prudencial, se autorizará 
la adquisición del extranjero.

Artículo 2.° El Comité regulador de la Pro
ducción industrial queda facultado para seña
lar, en los casos a que se refiere el artículo an
terior, el margen diferencial de precios que de
be corresponder a la industria privada tenien- 
en cuenta el recargo que en el costo de su pro
ducción ejercen los tributos públicos.

Dado en Palacio a veintitrés de noviembre 
de mil novecientos veintisiete. — Alfonso.— El 
Presidente del Consejo de Ministros, Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 24 noviembre 1927).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 6.968.

WBSffl CIVIL 11 21 IMWl
Secretaría.—Negociado 4.°

Vedados de caza. — Cir c u l a r

Con esta fecha se ha dictado por este Gobier
no Ja providencia siguiente, que se comunica 
al señor Alcalde de Fuentes do Ebro:

«Vista la instancia, fecha 3 de octubre último, 
elevada a mi Autoridad por D. Ramón Linares 
Ferrer, vecino de esa localidad, en súplica de 
que por este Gobierno y previa la formación 
del oportuno expediente se proceda a la decla
ración de «Vedado de Caza» délas fincas deno
minadas «Sotos de Mora», «Regáñales» y »Pe 
ñas de la Corona», sitas en ese término munici
pal, de cincuenta hectáreas de cabida; lindando 
al norte con rastrojeros de «Coderuelos y Gala
cho», al sur con «Dehesa de la Corona», al este 
con término de Osera y Aguilar y al oeste con 
escorrederos de Mora y acequia de Fuentes de 
Ebro, como arrendatario que es de la caza de 
las fincas de referencia, y

Vistos asimismo los favorables informes emi
tidos por esa Alcaldía, señor Teniente Coronel 
Primer Jefe de esta Comandancia de la Guardia 
civil y señor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia; haber sido publicada circular de este 
Gobierno 6.605 en el Bo l e t ín  Of ic ia l , número 
269, de 14 de noviembre próximo pasado, dan
do quince días de tiempo para oir reclamacio
nes relacionadas con la concesión solicitada, sin 
que se haya presentado ninguna, y lo dispuesto 
en los artículos 9, 10 y 11 del vigente Regla
mento de 3 de julio de 1903, para ejecución de 
la también vigente ley de Caza de 16 de mayo 
de 1902.

En uso de las atribuciones que la citada ley 
y Reglamento me conceden en los artículos 
mencionados, he acordado declarar «Vedado de 
Caza» las expresadas fincas, conocidas por «So-

r io la

tos de Mora», «Regáñales» y «Peñas délaCf,. 
na», sitas en ese término municipal, dela¿ 
da y linderos de que qu da hecha mención|L - 
vor del solicitante D. Ramón Linares Fe> jeCéda 
vecino de ese pueblo, como arrendatario q ¿‘ ‘ - ,d  
de la caza de las mismas; debiendo procedí 
por dicho señor Linares Ferrer. a presenf¿ 
te este Ayuntamiento la corr ispondiente
ración como tal «Vedado de Caza», al ob^ 5coi 
de que sea dado de alta en el Apéndice Md° 
efectos de tributación, de conformidad con 
prevenido en circular de 25 de septiembre 
1902; significándole al propio tiempo, queJpfa) p¡ 
esta misma fecha comunico esta mi próvida^ übezas 
a los señores Primer Jefe de esta ComandaJí.'ines e 

Con o

;rtermii
lirón lo

liando
tiendo j 
;?fá de?

de la Guardia civil, D degado de HaciendaAlizar 
geniero-Jefe del Servicio Agronómico de d Tambi 
provincia; ordeno la publicación de la mijKsponsi 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y que le ha corred Padr 
dido al expresado «Vedado de Caza» el
ro 66 de matrícula. iltacin

Lo que comunico a V. para su conocimieil Ia 
y el del interesado D. Ramón Linares Fera'Meím 
quien notificará en forma legal esta mi rwi 2arag« 
ción, dándome cuenta de haberlo así verili 
do».

Lo que se hace público por medio de estes 
riódico oficial para general conocimiento. 

Zaragoza, 3 de diciembre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zapi:
íiPUT

CIRCULAR Por ai
novioEl Excmo. Sr. Director general de Seguré 

me comunica lo siguiente:
Con esta fecha he autorizado la provee 

de la película titulada «Uzoudun-Delaney», 
piedad de la casa Príncipe Films.

Autorizada la proyección de las películas 
ladas «Los hijos del divorcio» y «Revistas 
ramount, números 10, 11, 12 y 13», propia 
de la casa Paramount, Films S. A.

Jhestro 
yv'mcjj 
1 Losqi

psidei 
*laCa 
p,qn 

Has tre
r 

etay
iemp.

Autorizada la proyección de la p' 
lada «Maciste Príncipe aventurero» 
exclusivas Diana.

elíoula" '^n m 
propia de 

' prii 
da 

, , r;-í21Í0n^
Autorizada la proyección de la pelícu|a ieficen, 

lada «Desmovilización», propiedad da Ia;' LUI 
Compañía Cinematográfica Hispano-Po1¡ ■ ;=c íq c  
sa, S. A. “ . , ^latne

Ladc

Lo que se hace público en este pe 
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 3 de diciembre de 19’27.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y

"43 c Viruta

fefrute 
■' 11:ia r

4 una
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Padrones de Cédulas personales.

CIRCULAR

Con objeto de que el servicio de padrones
; la Qí

Fp-, ^Cédulas personales se efectúe, no solamente 
oquí, |on la regularidad debida, sino, sin dejar de 

.yilirse ninguna de las declaraciones que se 
■étermioan en las prevenciones legales; se ser- 
irín los señores Alcaldes cuidar de este ser- 

oced^ 
antars; 
te dei

ce ai 
I con 
ubre ।

que e 
ividea 
anda» 
ndae!

náocon la necesaria y debida diligencia, faci- 
liiando la redacción de tales padrones y ha
biendo público que la recogida de los mismos 
grá desde el día 1 al 15 del actual, y que el 
piwo para hacer rectificaciones por aquellos 
abezas de familia que hubiesen cometido omi- 
¡jonesen los padrones que hubieran entregado, 
Bnalizará a últimos del presente mes.

ided También deberán recordar al vecindario la 
a mi't «ponsabilidad en que incurren los firmantes 
)rre^:.padrones en que aparezcan inexactitudes 
el núi ®Pecto a Ia declaración de los conceptos u 

Kültaciones que tengan por objeto reducir la 
la cual responsabilidad les será exigida 

Fem»” el mayor rigor.
ni resc: 

verib
Zaragoza, 5 da diciembre da 1927.

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y Zaporta

nto.
LECCION TERCERA

r Zay. Núm. 6.982.

«TACION PROVINCIAL OE ZARA60ZA

^or acuerdo de la Comisión provincial de 22
e^urtófe“?v'om*)re último, se anuncia la provisión, 

‘ --liante oposición pública, do una plaza de

■istas
>ropi

de?tro taller de jardinería del Hospicio 
iev> r^VlaCÍal de esta ciudad
' 1 i?05/!116 deseen tomar parte en la oposición 

teran presentar solicitud dirigida al señor
. feípte de 1.a Corporación, en la secretaría 

snlastf Corporación, durante el plazo de treinta 
‘ terminará el día 13 de enero de 1928, 

iie"J oece, justificando tener más de veintitrés 
^f.^meu08 de cuarenta, observar buena con- 
iesp ^®ner Ia aptitud física necesaria para el 

del cargo, extremos que se acredi
0,1partida de nacimiento y certifi- 
)^0*,l io?r a Alcaldía del lugar de residencia los 

y sometiéndose los aspirantes, 
fimienf6 a P^á^ida de ios ejercicios, a recono 

vida I‘: i¿2 0 acudativo ante tres médicos de la Be 
í« » S ? provincial.

’o-"? do* 

; Za^’

------u^l cargo es de dos mil quinien- 
y sieto P8setas» mas quinquenios 

’ *5i8- ntai'ios y derecho a jubilación y pensión 
^i"i?nes. que el reglamento detalla, 
ní ° ad8más de los d trechos que en el 

^ruth i cons’"nan' Aparte de ésto, el cargo 
r.'^.d6 casa-habitación en el Hospicio 

f£b ^^’Pación del veintinueve por ciento 
^QQa q ¡!í' Q'úos del taller de jardinería, pero 

otra cosa constituyen derecho en esta

convocatoria, si bien serán disfrutadas mien
tras la Corporación no disponga otra cosa.

Son obligaciones del que resulte nombrado: 
tener a su cargo y cuidado todo el servicio de 
jardinería y viveros de la Corporación y sus es
tablecimientos y la enseñanza de los asilados 
afectos al taller de jardinería en la forma que se 
determine por los reglamentos de servicios.

Los ejercicios y cuestionario a que habrá de 
ajustarse la oposición que se anuncia, son los 
formados por el Tribunal y que han sido publi
cados en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
correspondiente al día tres del actual.

Lo que se hace público para general cono
cimiento.

, Zaragoza, 5 de diciembre de 1927.—El Pre
sidente, Antonio Lasierra.

SECCIÓN QUINTA

¿iridia de la losrhl Cit&á ds Zangón.

Núm. 6.971.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 
veintiséis del Reglamento de dos de julio de 
mil novecientos veinticuatro, para la contrata
ción de los servicios municipales, queda ex
puesto al público, por el plazo de ocho días, a 
contar desde el en que aparezca este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, el ex
pediente relativo a la subasta que ha de cele
brarse para contratar la construcción de tres 
manzanas de nichos a perpetuidad en el Ce
menterio Católico de Torrero; advírtiéndose 
que durante dicho plazo podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen procedentes, 
y que transcurrido no se admitirá ninguna de 
las que so formulen.

Lo que se anuncia al público a efectos pro
cedentes.

Zaragoza, dos de diciembre de mil novecien
tos veintisiete. M. Allué Salvador.

Núm. 6 957.
Habiendo solicitado D. José Gil la instalación 

y funcionamiento de un motor elétrico en la 
calle de Lóbez, número nneve, con destino a su 
industria de restauración de limas, se abre in
formación de diez durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo precectuado en el ar
tículo ochocientos diez y siete de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia la público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, treinta de noviembre de mil nove
cientos veintisiete.—El Alcalde, M. Allué Sal
vador.
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Núm. 6.754.

de íaainbneiíMfi da ií de

Anuncio para la subasta de inmuebles.
Contribudón rústica.-—Años 1908 a 1914.

Don Jestis Benedicto Calvo, Recaudador de la 
Hacienda en el pueblo de Cariñena;
Hago saber: Que en el expediente que ins

truyo por débitos de contribución y años arriba 
expresados, se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan, sus des
cubiertos para con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la ena- ■ 
jenación en pública subasta de los inmuebles per
tenecientes a cada uno de aquellos deudores, cu
yo acto se verificará, bajo la presidencia del se
ñor Juez Municipal el día 1/ de diciembre de 
I927 a las diez, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización. Notifíquese esca 
providencia a los deudores y al acreedor hipote
cario en su caso, y anúnciese al público por pre
gón y edictos que se fijarán en las Casas Consis
toriales.

Lo que hago público por medio del presente 
anuncio, advirtiendo, para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la subasta anunciada y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95 de la 
Instrucción de 26 de abril de I900.

1. ° Que los bienes trabados y a cuya enaje
nación se ha de proceder, ¿.on los expresados en 
la siguiente relación:

(Continuación).

736. Dolores Calderón López.—Camoo en Val- 
delagua, de 24 áreas; linda al N. Joaquín Rubio, 
S. senda, E. Florencio Casanova y O. Joaquín 
Gil: valor para la subasta, 420 ptas.

737. Francisco Casanova.—Campo en Valde- 
lagua, de 48 áreas; linda al N. Dolores Casanova, 
S. senda, E. Nicolás Briz y O. Joaquín Gil: valor 
para la subasta, 630 ptas.

738. Nicomedes Casanova Sálete.—Campo en 
Valdelagua, de 20 áreas 16 centiáreas; linda ai 
N. Críspín Sálete, S. Mariano Tapia, E. Juan 
Antonio y O. María Gasea: valor para la subasta, 
262’40 ptas.

739. Sancho Casáus.—Campo en Convento, de 
36 áreas; linda al N., E. y O. camino y S. ba
rranco : valor para la subasta, 472’40 ptas.

740. Francisco Castillo.—Campo en Soledad, 
de 12 áreas; linda al N. con muro de la Ronda, 
S. ermita de la Soledad, E. acequia vecinal y O. 
camino viejo de Valencia: valor para la subasta, 
191’20 ptas.

74I. Joaquín Castillo Gutiérrez.—Viña en La 
Matilla, de I04 áreas 16 centiáreas; linda al norte 
Dionisio Isiegas, S. Nicolás Isiegas. E. camino 
y O. Hermenegildo Laplana: valor para la su
basta, 1.892’80 ptas.

742. Petra Garulla Mañano.—Viña en Las Lo- 
millas, de I35 áreas 84 centiáreas; linda al N. 
Mariano Cerced, S. paso, E. Jerónimo Moreno 
y O. Cristóbal Cebrián: valor para la subasta, 
I.476 ptas.

743. Andrés Cebrián Tello.—Viña en La Par- 

dina, de 84 áreas; linda al N. paso de 
S. Pedro Carneo, E. rambla y O. carretera' 
lor para la subasta, 1.528’80 ptas.

iet

744. Blas Cebrián Lanaspa.—Viña en La¡ Gas. 
millas, de 60 áreas; linda al N. Manuel Ota mando 
S. Francisco Vitaller, E. Cristóbal CelmónvQ r-Vas 
camino: valor para la subasta, I.092 ptas. M 

, 745. Eugenio Cebrián Tello.—Viña en L;,. . je 
dina, de 32 áreas 16 centiáreas; linda alN.He 
riano Romeo, S. José Laplana, E. Hrs. de J No D- 
bil Amado y O. Francisco Tejero: valor ny ^2. M 
la subasta, 5'82’80 ptas. de

746. Cristóbal Cebrián Lanaspa.—Viña enL, L.'-' 
millas, de 72 áreas; linda al N. Manuel O-s rrero: 
S. Francisco Vitaller, E. Pedro Casulla y 0.$ $3. F 
Cebrián: valor para la subasta, 1.256 ptas. “ Gy, de 

747. Francisco Cebrián Beltrán.—Viña en 4 í S. A 
Lomillas, de I22 áreas 84 centiáreas; lindaL/ par 
N. paso Cabañal, S. Agustín Iriarte, E. Gene- y. A. 

barraní

Cerced y O. Mariano Vitaller: valor para h s e o . de * 
basta, 2.256’80 pesetas. fcayud,,

748. Ignacio Cebrián Beltrán.—Campo ení ú.juar 
Lomillas, de 72 áreas; linda al N. Lucianoü xus. 
brián, S. y E. camino y O. Mariano Isarri: vmí. Je 
para la subasta, 476’40 ptas. ¿73, de

749. Joaquín Cebrián Lanaspa.—Viña en La sin I 
Lomillas, de 84 áreas; linda al N. Antonio ü me: v e 
mez, S. Mariano Oteo, E. y O. Juan Monee ,V. R 

uy, devalor para la subasta, 1.528’80 pesetas. de
750. Lorenzo Cebrián Gambón.—Viña en! ¿go Ser 

rra Paniza, de 39 áreas 84 centiáreas; linái ¿y Q. 
N. Mariano Bazán, S. José Laplana, E.
Armalé y O. Francisco Tejero: valor para

id áre.subasta, 720 ptas. . . >>áre
75I. Manuel Cebrián Lanaspa.—Viña en! anán, ; 

Bacarizas, de 36 áreas; linda al N. Teodoro 1 ^5 y 
pez, S. Miguel Idiago, E. Mariano Nulloa saSi 
Mariano Mañano: valor para la subasta. 640^;^ p 

752. Manuel Cebrián Aznar.—Viña en ‘ eiia, de 
Bacarizas, de 36 áreas; linda al N. Teodoros ¿Baile 
mez, S. Miguel Idiago, E. Mariano Ndlán^ |iCam: 
Francisco Mañano: valor para la subasta,L' 74
pesetas. ,, carón,

753. Martín Cebrián Gracia.—Viña en VjL'ao, Si 
rros, de 36 áreas; linda al N. Agustín i • ?-f¡€ra. 
S. Tomás Muñoz, E. Josefa Calatayud y v ío. f 
mino: valor para la subasta, 520 ptas.cllUl pd.ld Id SUVclBLcl, JXV | ide 72

Pantaleón Conesa Juste.—Viña rodo ’754. Pantaleón Conesa Juste.—Vina Jy 
Lomillas, de 56 áreas 16 centiáreas: linüp 
Fernando Conde, S. Pedro Higueras, I
do Marqués y O. camino: valor para ¡a Ahnu:
1.003’20 ptas. j RaiS.'

755. Sebastián Cebrián Muñoz.—Viña 
Cerros, de 84 áreas; linda al N. Agustín b-■ j. 
S. Benigno Julián, E. Manuel Vélez 
tonio Tello: valor para la subasta, 1-52^L ^Tej. 

756. Valero Cebrián Lanaspa.—A 
San Bartolomé, de 96 áreas; linda al T-- *1 
Juste, S. Miguel Espinosa, E. Evaristo n.. y 
do y O. Manuel Idiago: valor para k 5 a

Ahnm

1-747’20 ptas. , -
757. Valentín Cebrián Gutierrez.y-J-J\<;j 

iPan 
3. 1 
i de 
Tira

junerre/.. \ 1-,;. • 
; linda al ;‘v)

Anínr1'. iLas Lomillas, de 48 áreas; ------ . 
Angulo, S. Ramón Sauz, E. Amalia AngJ1;;; 
paso de ganados: valor para la subasta.

758. Andrés Cerced Moreno.—V^a<eDaia 
morado, de 39 áreas 84 centiáreas; linda 
Saturnino Rodrigo, S. Mariano Franco..^, 
nuel Cebrián y O. Gracia Gutiérrez: 'al 1 
la subasta, 72'8’40 ptas.

759. Clemente Cerced Pascual.— 
Cerros, de I04 áreas 16 centiáreas: 7.1 
Rafaela Valero, S. Miguel Espinosa, 

í^in: 
'6. • 
S-a.

Jai:
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et y O. camino: valor para la subasta, 

as.
1 UP;

tera. . $80 ptas. ,Gregorio Cerced Pardos.—Campo en Las 
L '. Ehj. de 27 áreas 84 centiáreas; linda al N. 

icl oí íídó Conde, E. Quiteria Cebrián y S. y O. 
nónvQ ÍCasulla: valor para la subasta, 506’80 ptas. 
-- ’ Í Mariano Cerced.—Campo en Las Lomi- 

¿ de 72 áreas; linda al N. Juan Soria, S. Lo- 
L Hernández, E. Manuel Idiago y O. Rb- 

5. deBÍfcldoDeza: valor para la subasta, 1.303’80 ptas. 
alor Matías Colás Luesma.—Viña en Barran- 

lo', de 60 áreas; linda al N. Tomás Mendieta, 
¡¡arranco, E. Antonio Blasco y O. Mariano 

uel rrero: valor para la subasta, 956'20 pías.
y 0. Fernando Conde Martínez.—Viña en Los 
pías.L iros, de 84 áreas; linda al N. Saturnino Lues- 

ña enij 1,S. Antonio Tello y E. y O. Miguel Mata: 
; lindiu:'para la subasta, 1.522’80 pías.
Gene:- y, Antonio Conde Martínez. — Viña en Con- 

ara la & r.j, de 49 áreas 44 centiáreas; linda al N. Josefa 
íaayud, S. Juan Moreno, E. Salvadora Higueras 

poenLi 0. Juan Francisco: valor para la subasta, 883 
■ciano it seas.
trri: vL ;r,5. José Conde Martínez. — Campo en Carra 

la:es, de 84 áreas; linda al N. paso de ganado, S. 
la en >in Iriart E. (Manuel Cebrián y O. Agustín 
itonioü ¡rte: valor para la subasta, 1.042’40 ptas.

Montr, Ramón Conde Martínez.—Viña en Las Lo
•_ . ái. de 32 áreas 16 centiáreas; linda al 'N. Do
ña en -5-o Serrano, S. Tomás .Muñoz, E. Manuel Ce
;; lindel a y 0. Tomás Muñoz: valor para la subasta, 510 

>r para w., Antonio Cucalón Gracia.—Campo en Plano, 
_ . járeas 16 centiáreas; linda al N. Gabriel Es- 
ña enl añán, $. Justo Gracia, E. Santiago Gracia y O. 
o ml '¿ unes Mendieta: valor para la subasta, 1.014’20 ulloa y Kas,

en

ia en

j Bernardo Cucalón Cucalón. — Viña en La 
. de 75 áreas 84 centiáreas; linda al N. Ma,-! 

:odoriJ . Bailo, S. Manuel Jaime, E. Juan A. Ruesca 
'tó l:l;rcam;no.: val°r Para Ia subasta, 1.343’20 ptas.

5 3’ 'iT' Casimiro Cucalón Sancho. — Viña en Carra 
o - jq ííÍ^11’, de 104 áreas 16 centiáreas; linda al N. 
V. S. Antonio San-z, E. Francisco Isiegas y O. 
\ i vaÍ°r Para la subasta, 1.775 ptas.

• ) - ,/U. ^Feliipe Cucalón Ibáñez.—Viña en La Plate- 
’’ -1 7e /" areas; linda al N. Mariano Sancho, S. 
indi al E. Francisco Aznar y O. Antonio 
j’1 Ber - VpOr Para la subasta, 1.303’80 ptas.
la cubas । li Felipe Cucalón Ruesca. — Viña en camino 

11 " de 167 áreas; linda al N'. Blas Men- 
. eri7 i1:?- Valero Sancho, E. camino y O. camino de 

11 RoV V valor para la subasta, 3.026’80 ptas. 
v 0. ¿7 .Evinió Cucalón Frix.—Viña en Los Caña- 

-2'8'80 r5 areas; linda al N. Nicolás Benedí, S. Fran- 
a en.e)erP> E. Ramona Lizárraga y O. la misma: 

" la subasta, 573’60 ptas.N. Pí; 7r t • subasta, 573’60 p 
0 HeC 'u's Cucalón Burriel.-.—Viña en Carra Lon-

-Cam?0 
Ni 

. en '7
daal

¡Tí a areasi linda al N. Tomás López S. Jo- 
r,' 1 E- camino y O. Petra Mendieta: va- 
■Ca la subasta, 582’80 ptas.

'■ ‘ t^nuel Cucalón López. — Viña en Carra 
de 48 áreas; linda al N. Escolástico Bos- 

ied-Catti*no’ Antonio Calvo y O. el mismo 
' • valor para la subasta, 765 ptas.

' da man? Cucalón Crespo.—Viña en Carra 
p c áreas 84 centiáreas; linda al N. Ma- :0’, ,-3í pCÍ 95 áreas 84 centiáreas 

valí'-” C'^os, S. Antonio Tello, E.

iña
-xnLumv j-c mv , L. camino y O. Ce- 

■- JjOy valor para la subasta, 3.549’60 ptas.
: ■ ^a. 7,drj^n? Crespo Sebastián.—Viña en Val- 

c iainV areas 84 centiáreas; linda al N. An-
I e> S. camino, E. Valero Tobed y O. Ma

riano Sebastián: valor ¡para la subasta, 637’40 ptas.
777. Tomás Cerced Pascual.—Campo en Los Ce

rros, de 99 áreas 84 centiáreas; linda al N. Antonio 
Tello, S. Marcelino Suso, E. Nicolasa Valero y O. 
Fernando Conde: valor para la subasta, 1.631’40 
pesetas.

778. Antonio Deborda Ruesca.—Viña en Casillo- 
so de 39 áreas 84 centiáreas; linda al N. camino Lon
gares, S. Juan Debora, E. Blas Mendieta y O. ca
mino de Cariñena: valor para la subasta, 637’40 pe
setas.

779. Juan Deborda Ruesca.—Viña en La Pla
tera, de 39 áreas 84 centiáreas; linda al N. Mariano 
Deborda, S. Tomasa Sancho, E. Tomás Ruesca y O. 
carretera: valor para la subasta, 728’40 ptas.

780. Mónica Deborda Ruesca.—Campo en Carra 
Cosuenda, de 56 áreas 16 centiáreas; linda al N. 
Francisco Zapater, S. León Castán, E. Francisco 
Zapater y O. Simón Romeo: valor para la subasta, 
1.014’20 ptas.

781. Francisco Deborda Ruesca.—Viña en Ba- 
rranquillo, de 20 áreas 16 centiáreas; linda al N. 
Silvestre Tomás, S. Joaquín Gimeno, E. el mismo y 
O. Pedro Serrano: valor para la subasta, 318’60 pe
setas.

782. Manuel Deborda Tirado. — Campo en Ba- 
rranquillo, de 36 áreas; linda al N. Mateo Pérez, 
S. María Gómez, E. Justo Tobed y O. camino: va
lor para la subasta, 472’40 ptas.

783. Benito Deza Higuera.—Viña en Las Lo- 
millas; de 39 áreas 84 centiáreas; linda al N. Maria
no Higuera, S. Mariano Idiago, E. Agustín Iriarte 
y O. .Manuel Idiago: valor para la subasta, 728’40 
pesetas.

784. Miguel Deza Adán.—Viña en Carra Ala
dren, de 60 áreas; linda al N. Fermín López, S. Ma- 
nttel Idiago, E. Manuel Ubide y O. Manuel Idiago: 
valor para la subasta, 956’20 ptas.

785. Fermín Deza Ferruz.—Campo en Carra Pa- 
niza, de 104 áreas 16 centiáreas; linda al N. Mariano 
Gayón, S. Pablo Bailen, E. el mismo y O. Pablo 
López: valor para la subasta, 1.365’60 ptas.

786. Rudesinda Domingo Lozano.—Viña en Par- 
dina, de 51 áreas 84 centiáreas; linda al N. An
drés García, S. Andrés Suso, E. el mismo y O. ca
mino: valor para la subasta, 946’40 ptas.

787. María Deborda Rubio.—Campo en Carra 
Cosuenda, de 56 áreas 16 centiáreas; linda al N. 
Francisco Zapater, S. Pablo Soria, E. Juan Andrés 
y O. Simón Romeo: valor para la subasta, 814’20 
pesetas.

788. Antonio Espinosa Serrano.— Viña en Las 
Bacarizas, de 20 áreas 16 centiáreas; linda al N. Pe
dro Ubide, S. Miguel Espinosa, E. Domingo Serra
no y O. Pedro Ubide: valor para la subasta, 364 
pesetas.

789. Mariano Espinosa Calatayud.—Viña en Las 
Bacarizas, de 32 áreas 16 centiáreas; linda al N. 
Braulio Suso, S. Mariano Idiago, E. Antonio He
rrando y O. Domingo Juste: valor para la subasta, 
434’40 ptas.

790. Francisco Espinosa Calatayud.—Campo en 
Los Lomillos, de 20 áreas 16 centiáreas; linda al N. 
José Gracia, S. Manuel Mañano, E. José Higueras 
y O. Pedro Soria: valor para la subasta, 318’60 pe
setas.

791. Fulgencio Espinosa Gracia. — Viña en Las 
Bacarizas, de 24 áreas; linda al N. Manuel Bayo, 
S. Agustín Lafuente, E. Matías Lario y O. Fernan
do Gómez: valor para la subasta, 434’40 ptas.

792. Miguel Espinosa Moreno.—Viña en Carra 
Aladrén, de 84 áreas; linda al N. Justo Oteo, S,
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Benigno Julián, E. camino de Aladren y O. Jacinto 
Calatayud: valor para la subasta, 1.528’80 ptas.

793. Pedro Espinosa Moreno.—Viña en Carra 
Aladren, de 20 áreas 16 centiáreas; linda al N. Fran
cisco Esponera, S. camino de Aladren, E. Francisco 
Serrano, O. Manuel Bailo: valor para la subasta, 
318’60 ptas.

794. Gabriel Esteban Pardos.—Campo en La Pla
tera, de 36 áreas; linda al N. Ramón Babier; S. 
Evaristo Benedí, E. Ignacio Calderón y O. Sebas
tián Benedí: valor para la subasta, 653’80 ptas.

795. Victoriano Esteban Bellido.—Viña en Los 
Escobares, de 56 áreas 16 centiáreas; linda al N. 
Tomás Ruesca, S. Gregorio Benedí, E. camino y O. 
Tomás Ruesca: valor para la subasta, 735 ptas.

796. Antonio Ferrer López.—Viña en Sendero, 
de 84 áreas; linda al N. Ciríaco Isiegas, S. Pedro 
Palacios, E. el mismo y O. José Polo: valor para la 
subasta, 1.338’60 ptas.

797. Jorge Ferrer Gimeno.—Campo en Valdel- 
agua, de 20 áreas 16 centiáreas; linda al N. Rufino 
Aladren, S. Félix ’Lbáñez, E. Manuel Burriel y O. 
Justo Meléndez: valor para la subasta, 260 ptas.

798. Francisco Fuertes Zapater.—Campo en Pla
no, de 68 áreas 16 centiáreas; linda al N. Gregorio 
Gotor, S. Manuel Gómez, E. Manuel Hernández y 
O. Juan Polo: valor para la subasta, 1.231’40 ptas.

799. Faustino Floria Casado.—Campo en Las 
Bacarizas, de 44 áreas 16 centiáreas; linda al N. 
Mariano Luesma, S. Manuel Idiago, E. Luis Floria 
y O. Julián Gaudioso: valor para la subasta, 796’40 
pesetas.

800. Angel Floria Casado.—Viña en Las Baca- 
rizas, de 56 áreas 16 centiáreas; linda al N. Mariano 
Luesma, S. Manuel Idiago, E. Luis Floria y O. 
Julián Gaudioso: valor para la subasta, 892’40 ptas.

801. Lucas Floria Gimeno.—Campo en Las Lo- 
millas, de 36 áreas; linda al N. paso de ganados, S. 
Quiteria Mendieta, E. senda y O. Francisco Sanz: 
ivalor para la subasta, 472’40 ptas.

802. Luis Floria Fortún.—Viña en Las Bacari
zas, de 71 áreas 92 centiáreas; linda al N. Angel 
Floria, S. Manuel Idiago, E. acequia y O. Mariano 
Luesma: valor para la subasta, 851’40 ptas.

803. Juan Francés Lapuente.—Viña en Plano, 
de 91 áreas 84 centiáreas; linda al N. Tomás Ruesca, 
S. Pedro Meléndez, E. Juan Marco y O. Rudesindo 
Sancho: valor para la subasta, 946;4O ptas.

804. Manuel Francés Tejero.—Viña en Cabezo 
la Caza, de 27 áreas 84 centiáreas; linda al N. Mar
cos Segura, S. Tomás Tapia, E. camino y O. Fran
cisco Tejero: valor para la subasta, 446’20 ptas.

805. Manuel Franco Andresa.—Campo en Pla
no, de 48 áreas; linda al N. Pedro Babier, S. Ma
riano Martínez, E. Manuel Hernández y O. Felipe 
Tejero: valor para la subasta, 630 ptas.

806. Mariano Franco Balduque.—Viña en Plano, 
de 84 áreas; linda al N. Pedro Babier, S. Mariano 
Martínez, E. Mariano Hernández y O. Felipe Te
jero: valor para la subasta, 1.528’80 pesetas.

807. Francisco Franco Morales.—Campo en Cos
cojar, de 2 hectáreas 34 áreas y 84 centiáreas; linda 
al N. León Castán, S. Fernando Ferrer, E. Gabriel 
Soria y O. Anselmo Tello: valor para la subasta, 
4.228’40 ptas.

808. Manuel Franco Escuela.—Viña en Sendero, 
de 63 áreas 84 centiáreas; linda al N. Mariano Ruiz, 
S. carretera, E. y O. el mismo dueño: valor para la 
subasta, 1.164’80 ptas.

809. Segundo Franco Lanaja.—Viña en Carra 
Pilares, de 132 áreas; linda al H. camino, S. Justo

Audera, E. Gregorio Tirado y O. Antonio Po;- 
lor para la subasta, 2.419’40 ptas.

810. Vicente Franco Muela?—Campo en t 
de 48 áreas; linda al N. Tomás Lorente, S 
E. Marcelino Franco y O. Valeriana Benedí 
para la subasta, 630 ptas.

811. iNicolás Ferrer Tirado.—Campo en l . 
jar, de 6 hectáreas 80 áreas 30 centiáreas1 ti 
N. y O. paso de ganado, S. y E. el mismo j 
valor para la subasta, 12.319 ptas.

812. Calixto Gimeno Montefiel.—Viña en pz 
de 60 áreas; linda al N. Mariano Gimeno. S.Jj 
Babier, E. Luis Gimeno y O. Ignacio SegiE; 
lor para la subasta, 1.092 ptas.

813. Vicente Galindo Tobed.—Viña en 
quillo, de 20 áreas 16 centiáreas; linda al 
co, S. Sebastián Gracia, E. Manuel Burillo vO. 

área 

knara
An 

í de 27 
l, S. T 

valor
Va 

' áreas 
í 0. la.

0. Isa 
inda, 
ro Mai 
rO. /

sebio Tejero: valor para la subasta, 364 ptas. .
814. Antonio Genova Burillo.—Viña en 0» L-1" . 

to, de 1 hectárea 23 áreas 84 centiáreas; lindií qre‘r 
Domingo Mirailes, S. Dolores Martínez, ¿.la £.2.2. 
go Mirailes y O. con el Convento: valor para: 
basta, 2.258 ptas.

815. Teresa Génova Marín.—'Campo en IA . 1 
carizas, de 20 áreas 16 centiáreas; linda alN 1 ^4 uC 
riano Gaudioso, S. Bruno García, E. DominpfJ p' 
rrano y O. camino: valor para la subasta, 3621 e 

816. Ambrosio Garcés Galindo.—CampoaQ 4 
Aguaron, de 20 áreas 16 centiáreas; linda alN "

I. [av

Mariano

Joa

Jos
9 áreasmino Aguaron, S. Tomás Lorente, É. Blas Sá

O. Pedro Barbier valor para la subasta,
817. Faustino Garcés Martínez. -Viña en üiviarimez.— v ma en v t

84 centiáreas; linda L. ' liiCosuenda, de 27 áreas
Valero Marín, S. José Carneo, E. el misn»; 
Ramón López: valor para la subasta, 509’60pe 

818. Dorotea Gasea Palacios. — Campos 
camin 

!!a. 828
i JuaPardina, de 32 áreas; linda al N. Manuel lía ¿jg3c 

S. el mismo, E. Secundino Gotor y O. Joaqu:' 3,^ *' 
bed: valor para la subasta, 480 ptas. .,

819. María Garcés Martínez.—Campo «1 Vi 2i; 
agua, de 32 áreas 16 centiáreas; linda al N.a  
no Garcés, S. y E. barranco y O. camino: 
para la subasta, 420 ptas. n

820. Manuela Garcés Martínez.—Viña en n c 
de 51 áreas 84 centiáreas; linda al N. ValentirJ; 
ca, S. Gregorio Bosqued, E. el mismo y 0. 

de 42
E.T,

Mig 
irtoloi 
.S-C

Si

valor para la subasta, 946’40 ptas.
821. Marcelino Garcés Agustín.—Viña KlCaroli¡ 

delagua, de 84 áreas; linda al N. Joaquín 
S. Tomás Benedí, E. Victorián Isiegas y 0. c 
valor para la subasta, 1.528’80 ptas.

822. Mariano Garcés Montañés.—'C3113?0.»- un., 
rra Cosuenda, de 20 áreas 84 centiáreas; lin®» -?a ]„ 
Valero Marín, S. José Carneo, E. el mbnj'.' 1 pa, 
Ramón López: valor para la subasta, F»1' Lde- 

823. Mariano Garcés Gimeno.—Campo b. S j] 
rranquillo, de 36 áreas; linda al N. Hilariot ■ 
S. Macario Garcés, E. Valero Sánchez y O -11'

y. fie
mi

Ton 
39

। Jor 

'Lpez 

t tío

Garcés: valor para la subasta, 472’40 ptas. • 
824. Pedro Garcés Martínez.— Viña^ j ■

Cosuenda, de 20 áreas 84 centiáreas;
Pablo Romeo, S. José Carneo, E. el 
Ramón López: valor para la subasta, 50^9 

825. Santos Garcés Gimeno.—Viña en 
51 áreas 84 centiáreas; linda al N. Valentín 
S. Gregorio Bosqued, E. el mismo y H 
valor para la subasta, 946’40 ptas. rJ 

826. Antonio Garcés Morales.—Viña en J 5—Viña eu 
linda alrros, de 27 áreas 84 centiáreas; Lu l .» — 

Tello, S. Tomasa Tello, E. carretera y 0. •
Tello: valor para la subasta, 506’80 ptas- , , , -44

.Tim

827. María Guiu Cerdán.—1 'iior
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’10

o en 
-,8.!
enedi j

o enO 
Tas;!^ 
ismo»

ti áreas; linda al N. Juan Marín, S. María 
Lamberto Ibáñez y O. Pedro Meléndez: 

Parala subasta. 651’80 ptas.
Antonio García Juste.—Viña en Los Ce- 

'ke 27 áreas 84 centiáreas; linda al N. Antonio 
’ s. Tomasa Tello, E. carretera y O. Antonio 
,i: valor para la subasta, 506’80 ptas.
o Valero García Juste.—Viña en Los Cerros, 

- áreas; linda al N. Miguel Mata. E. José Ruiz, 
la del mismo: valor para la subasta, 480 0. jj - _ 

en Bn 

lio y 0 ¡ 
ptas. 

■ en Cm 
; lindaii

ni. Isabel García Berenguela.—Viña en Carra 
penda, de 27 áreas 84 centiáreas; linda al N. 
ko Marín, S. José Calderón, E. Gregorio Te- 
|r 0. Antonio Ruiz: valor para la subasta, 800 

pl. Javier García Galindo.—Viña en Valdelagua, 
Báreas 84 centiáreas; linda al N. Joaquín Gi- 
k S. Cristobalina Blasco, E. Mariano Ruesca y 

’ Ariano Sebastián: valor para la subasta, 637’40

a al N
enLl?' J^uín García Pintre.—Viña en Las Ba- 
-"k de 51 áreas 84 centiáreas; linda al N. An- 

Mminr. ' Tell°’ S‘ ^Iariano Higueras, E. Pedro Espino
-» 0. Bernardo Márquez: valor para la subasta,

da dX n ■ J°Sé García Guillen.—Viña en Convento,

mismo f . 
9’60 teL 
ampo el/ 
niel 
JoaqmC

iias&üEbi638 84 centiareas; Unda al N. Joaquín Idia- 
ta 36(í .1,C1° Cebrián, E. Fermín López y O. Do-
ñá en"i$ : valor Para Ia subasta, 828’60 ptas. 
linda íl r García López.—Viña en Convento, de 

'tas; Imda al N. Antonio Polo, S. y E. camino 
Carra San Bartolomé: valor para la 

a. 828 60 ptas.
■ Jim Francisco García.—Viña en Las Lo- 
¡de39 arcas 84 centiáreas; linda al N. Domin- 
«Iga, S. Basilio Suso, E. Francisco Idiago y 
W García: valor para la subasta, 637’40X) en 

il N.ti 
imino:^

ña en 
alentin^ 
z O.c^

L García García.—Campó en Los Ce- 
■rL arcas; linda al N. Mateo Isas, S. Pablo 
L,10,"as Serrano y O. Florentín Polo: va- 

a subasta, 760’60 ptas.
García Gaudioso.—Viña en Carra 

Rolóme, de 60 áreas; linda al N. Juan Gu-
’iña en^n.íe Campos, E. Clemente Melendo 
únGad ¿ nna Tejero: valor para la subasta, 1.092
’ 0 \ ias^rSo García Hernández.—Viña en Las

arcas; linda al N. Basilio Suso, S.

5»^
mpo 
lario
-0.^
:as. .. 
ña en 11 
linda i ■

inis^

40 <
. linda» ^retera y Ó. Domingo García: 

subasta, 765 ptas.
^cual García Casaus.—Viña en Los Ba- 

M T»\ar^s 84 centiáreas; linda al N. José 
.sto Oteo, E. Sor María del pilar y O. 

Tf alPrPara la subasta, 728’40 ptas.
Ganrcia Burriel. — Viña en Valdel- 

Taza c6^4 .centiáreas; linda al N. Cabezo 
Be»»/. ario Tejera, E. el mismo v O. 

u—-^l'Torp x^or para Ia subasta. 637’40 ptas. 
509'^^6 1^° García Tejero.—Viña en Barran- 
enP^ íea^84 centiáreas; linda al N. Pedro 

intín^j ‘ ' Bedro Martínez, E. Félix Lanuza 
0." Vicp;t a^r Para ,a subasta, 255 ptas.

. L García Hernández.—Viña en Los de áJ; "^í® Hernández.—Viña en T^os 
'-.r/) p aJ"eas; linda al N. Tomás Cerced. 
Va!or nrUei‘ E- ^Ianuel Cerced v O. Pedro 
TimZ V a s'ubasta- 655’60 ptas.

; García Vicente.—Viña en Las Ln- 
b Ulnda 31 N Miguel Gaudioso. S. 
^or n^°’iE' Bcrnardino Frix v O. Pedro 

para la subasta, 740 ptas.

a en

■ a

i V-

844. Dionisio García Lamana.—Viña en Valdel
agua. de 1 hectárea 35 áreas 84 centiáreas; linda al 
N. Eusebio Cabrera, S. barranco, E. Eusebio Cabre
ra y O. Tomás Mendieta: valor para la subasta, 
2.475’20 ptas.

845. Julia Gaudioso Vitaller.—Viña en Bacari- 
zos, de 80 áreas 16 centiáreas; linda al N. Mariano 
Cerced, S. Quiteria López, E. Justo Oteo y O. 
Santiago Placas: valor para la subasta, 1.448’80 
pesetas.

846. Josefa Gaudioso García.—Viña en Conven
to, de 39 áreas 84 centiáreas; linda al N. Mariano 
Alberolá, S. Bautista Higueras, E. Domingo Serra
no y O. carretera: valor para la subasta, 637’40 ptas.

847. José Gaudioso Arcos.—Campo en Los Ba- 
carizos, de 56 áreas 6 centiáreas; linda al N. Pas
cual Martínez, S. Miguel Higueras, E. Mariano 
Alberolá y O. Manuel Soria: valor para la subasta. 
880 ptas.

848. Miguel Gaudioso Cerdán.—Campo en Los 
Lomillos, de 36 áreas; linda al N. Bautista Higue
ras, S. Pedro Gómez, E. Bemárdino Frix y O. 
Pedro Jaime: valor para la subasta, 651’80 ptas.

849. Felipe Gil Balduque.—Campo en Río Frax- 
no, de 36 áreas; linda al N. Basilio Suso, S. Tomasa 
Gil, E. Mariano Cerced y O. Río Fraxno: valor 
para la subasta, 651’80 ptas.

850. Martín Gil Oteo.—Campo en Los Lomillos, 
de 80 áreas 16 centiáreas; linda al N. Mariano Bo- 
rru^ S. paso Cabañal, E. Mariano Borrué y O. 
carretera Valencia: valor para la subasta. 1.365’80 
pesetas.

851. Tomás Gil Sebastián.—Campo en Las Lo- 
millas, de 23 áreas 62 centiáreas; linda al N. Ma
riano Cerced, S. Sebastián Marín, E. Joaquín Gutié
rrez y O. río Fraxno: valor para la subasta, 472’40 
pesetas.

852. Alejandro Gimeno Gimeno.—Campo en La 
Casilla, de 104 áreas; linda al N. Faustino Tello, S. 
Pedro Balduque, E. Valero Tirado y O. Mariano 
Fraxno: valor para la subasta, 1.883’40 ptas.

853. Calixto Gimeno Franco.—Viña en Plano, 
de 60 áreas; linda al N. Mariano Gimeno, S. Maria
no Babién, E. Inés Gimeno y O. Ignacio Gimeno: va
lor para la subasta, 1.092 ptas.

854. Serafín Gimeno Burillo.—Viña en Bacari- 
zos,, de 2 hectáreas 7 áreas ; linda al N. Esteban Bo
rrué. S. Pilar Fuertes y O. Amalio Angulo: valor 
-para la subasta, 3.686 ptas.

855. , Cecilio Gimeno Gimeno.—Viña en Plano, 
de 56 áreas 16 centiáreas; linda al N. Manuel Par
dos, S. Antonio Tello, E. María Cucalón y O. ca
mino: valor para la subasta. 1.015 ptas. '

856. 'Gerónimo Gimeno Franco.—Viña en Carra 
Cosuenda, de 84 áreas; linda al N. Pedro Gimeno, 
S. Francisco Zapater, E. Miguel Mata v O. Valero 
Tobed: valor para la subasta, 1.338’60'ptas.

857. Félix Gimeno Ubide.—Viña, en Carra Ala- 
drén, de 56 áreas 16 centiáreas; linda al N. Mariano 
Soria, S. Juan Idiago, E. barranco y O. Mariano 
Alberolá: valor para la subasta, 1.015 ptas.

858. Francisco Gimeno Gimeno.—Campo en Pla
no, de^ 51 áreas 86 centiáreas; linda al N. Luis Ro
meo, S. Juan Polo, E. Ignacio Gil y O. Luis Cárneo: 
valor para la subasta, 1.692’40 ptas.

859. Miguel García Mendieta.-^Campo en Los 
Cerros, de 42 áreas ; linda- al N. Matías Isás, S. 
Pablo Bailo, E. Pedro Polo y O. Juan Gutiérrez: 
valor para la subasta. 760’60 ptas. '

(Cunlinuará'1.
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SECCIÓN SEXTA SECCIÓN SÉPTIMA
Confección y exposición de documentos.

Comisiones de evaluación.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda, exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de I928, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 6.949 Urrea de Jalón.
— 6.977 Isuerre
— 6.978 Lobera de Onsella
— 6.980 Castiliscar

* ♦ ♦
Designados por los Ayuntamientos, conforme al 

artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924. los vocales natos de las Comisiones de evalua
ción que han de formar el repartimiento general de! 
ejercicio de 1927, quedan expuestas al público dichas 
designaciones,, con los documentos que han servido de 
base a las mismas, por término de siete días, en las 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
°xDresado ante las citadas Alcaldías.

Número 6.942 Urrea de Jalón
— 6.977 Isuerre

* * ♦
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, sr 

hallan expuestos al público, en los sitios de costum 
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a lo? 
pueblos que se expresan:
Repartimiento de la Contribución rústica y pecuaria.

» Monterde
Padrón de edificios y solares.

» Monterde
Anteproyecto de presupuesto para 1928.

— 6.955 Magallón
Presupuesto para regir en 1928.

Número 6.931 Valmadrid
— 6.932 Belchite
— 6.951 Almonacid de la Cuba
— 6.954 Tarazona
— 6.972 Acered
— 6.976 Codos
— 6.979 Torralbilla

» Uncastillo
Ordenanzas de exacciones municipales.

Número 6.932 Belchite
Expedientes de suplementos de crédito.

Número 6.933 Fuendejalon

Afio

Administración de Justicia
¡icios

liemás:' 
fíüjero: 
j tucripNúm. 6.960.

D.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANQ,
' sil reí'1
Ateca. 1 "

Luis Fuentes y Jiménez, Juez de i; 
ción del partido de Ateca;

aro pose

1 y dina 
l tisera 
e «Mf» 
11! prec: 
ib corrí'Hago saber: Que en sumario 67 de 19^í 

hurto de una muía castaña clara, con siete» 
tas, de siete años, lunares en las tablas del 
e izquierda, propia de Andrés Lacacb™ 
una muía de nueve años negra, lunares ti 
riñones, de Virgilio Hernández, sin más 3 
sustraídas el 27 de noviembre último dé 
rrauco Lobera, de Sisamón, por autores i 
nocidos, he acordado se proceda a la b® 
ocupación de las muías y ponerlas en esíl 
gado con el autor o autores del hecho yl$ 
seedores legítimos.

EST1

Por ello ruego y encargo a las Autora ^.l0b¡ 
y ordeno a los agentes de la policía ji 
practiquen cuantas diligencias conduzcan! pw:LÍ! - . . . . . . hi-csici.fines de justicia acordados. ,

Ateca, 1 de diciembre de 1927.— LuisFgpf;
tes.—Licenciado, José Rodríguez Corra!.

Núm 6.969.
Sos del Rey Católico.

Cédula de citación. .
En virtud de lo acordado por el señ ’! - 

de instrucción de este partido, en pro' :-Ma 
de esta fecha, se cita por medio de laF lirias t 
cédula a D. Francisco Claveras Viarto'/ ¡iFam 
actual paradero se ignora, para queeoi 
mino de diez días comparezca ante ei J- 
de instrucción de Sos del Rey Católico,’! 
tar declaración en las diligencias pren
se instruyen por intrusismo en la pro*^ 
Practicante de Medicina, bajo apercib- 
que de no verificarlo le parará el perf 

^ud.

SI

que hubiere lugar en derecho. , , .
Sos del Rey Católico, a dos de dicie®. 

mil novecientos veintisiete.—El Secreta 
cial, José Parejo.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación. * 98

En virtud de lo dispuesto por 
de instrucción del distrito de San 
capital, se cita por medio de la pr^1 ’ 
riano García Romeo, chófer que fué 
pañía de Autobuses de esta capitab 
dentro del término de diez días coroP9 j

«act.
lo. s
Wr8ueuuu uoi wiunuu uo i» c

te este Juzgado con objeto de recibir1^
'"rción en la causa núm. 322 1921, so 

bajo apercibimiento que de no co^P 
parará el perjuicio a que hubiereji» 

Zaragoza, 5 de diciembre de 1927.'
tario, Manuel Palomares.

Imt r x n t a  d k l  Hosri«4

.6!
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